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SEÑOR 
CARLOS ANIBAL PIARPUEZAN PABON 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI EJECUTIVO 
TRANS DELIPIALES S.A. 
PRESENTE.- 

SILVIA PILAR NEGRETE VELASQUEZ, portadora de la cédula de ciudadanía Nro. 
1721069753, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, 

en mi calidad de hija única y heredera universal de quien en vida fue NICOLAS 
RODRIGO NEGRETE AVILA, ante usted respetuosamente comparezco solicito y 

digo: 

PRIMERO.- DE LOS ANTECEDENTES.- Conforme usted lo puede comprobar de la 
documentación que obra dentro de su representada y del registro que obra en el 
sistema de consultas de la Superintendencia de Compañías mi padre: NICOLAS 
RODRIGO NEGRETE AVILA, portador de la cédula de ciudadanía Nro. 1708543200, 

fue socio de la Compañía TRANS DELIPIALES S.A. cuya acción la adquirió en el 

estado civil de soltero, mas sucede que con fecha 05 de noviembre del 2017, mi 

padre falleció en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, provincia de 

Pichincha; conforme obra de la posesión efectiva que se halla inscrita en los 
Registro de la Propiedad, Mercantil y específicamente en la Superintendencia de 
Compañías el 28 de junio del 2018, en la cual por ser un hecho verdadero consto 
como única y universal heredera de NICOLAS RODRIGO NEGRETE AVILA, pues mi 
padre hasta la fecha de su fallecimiento constó como su estado civil el de soltero y 

su única hija es la compareciente. 

SEGUNDO.- DE LA PETICION.- De esta forma y con el fin de dar cumplimiento a 
los tramites respectivos, y con el objeto de constar dentro del listado de socio de 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI EJECUTIVO TRANS DELIPIALES S.A,, solicito 
que a través de su intermedio se realice el trámite correspondiente en la 
Superintendencia de Compañías, para que conste el nombre de SILVIA PILAR 
NEGRETE VELASQUEZ, por así corresponder conforme a derecho. 

Para el reconocimiento de firma de este instrumento me permito suscribir en mi 
calidad de heredera césionaria y socia actual. 

SILVIA PILAR NEGRETE VELASQUEZ 
HEREDERA CESIONARIA 
C.C. NRO. 1721069753 

       

 



 



““ SILVIA PILÁR NEGRETE VELASQUEZ 

— 
bons JO DELA 

JUDICATURA 

Factura: 002-003-000018615 20191701037D00689    
   

SILVIA PILAR NEGRETE VELASQUEZ portador(a) de CÉDULA 1721069753 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

BENEFICIARIO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 

25 DE FEBRERO DEL 2019, (14:35). 
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ns REPÚBLICA DEL ECUADOR PER 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1721069753     
Nombres del ciudadano: NEGRETE VELASQUEZ SILVIA 

TEN Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 3 DE DICIEMBRE DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PERITO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: NEGRETE NICOLAS RODRIGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VELASQUEZ ROSA ELENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE OCTUBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 25 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

¡ N? de certificado: 195-201-44458 Y ) 4 | 

195-201-44458 
                                        Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ia ob se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 ñ ala LCE. 
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